
 

 

 
CIRCULAR ACLARATORIA N°1 

EX-2020-16386684 - CONTRATACIÓN DIRECTA N°4 

 
 

“Servicio integral especializado de Liquidación de Sueldos” 

 

 

POR LA PRESENTE, CONTENIDOS PÚBLICOS S.E. INFORMA QUE SE HA PROCEDIDO A 

TRASLADAR LA FECHA DE APERTURA DE OFERTAS PARA EL DÍA JUEVES 21 DE MAYO DE 2020 

A LAS 15 HS. 

EN RELACIÓN A VARIAS CONSULTAS RECIBIDAS, A CONTINUACIÓN, SE DETALLAN LAS 

MISMAS CON SUS RESPECTIVAS RESPUESTAS ACLARATORIAS: 

 
 

- ¿La cantidad de empleados son los 2000 que figuran en la planilla de cotización? 

 Respuesta: NO. Son 155 empleados en la nómina.  

Dos mil (2.000) es la cantidad de liquidaciones a solicitar en el plazo de un año o lo 
que ocurra primero. 

 
- ¿Las liquidaciones son mensuales todas y prevén horas extras? 

 Respuesta: Todas las liquidaciones son mensuales, incluso las horas extras, pero 

puede haber liquidaciones complementarias 

 
- ¿Qué convenio colectivo de trabajo rige la actividad? 

 Respuesta: Trabajamos con personal Fuera de Convenio, SATSAID, UPCN. 120 

corresponden al SATSAID. 

 
- ¿Con qué anticipación RRHH remite las novedades mensuales del personal? 

 Respuesta: Cada día 20 el personal de RRHH cierra las novedades, y las envía 

entre el 20 y el 21 de cada mes. 

 
- ¿El sistema para liquidar es el nuestro o debemos utilizar el sistema que utilizan 

en la actualidad? 

 Respuesta: El oferente utilizara el propio. 



 

 

 

- ¿Que sistema utilizan actualmente y si es posible la importación de datos del 

personal? 

 Respuesta: Lo hace un estudio contable. Nosotros manejamos las planillas Excel. 

 

- ¿El relevamiento de procesos donde y cuando se puede realizar? 

 Respuesta: esta consulta provoco modificaciones en el pliego, consultar la circular 

modificatoria. 

 

- ¿Cuál sería el primer mes a liquidar? 

 Respuesta: esta consulta provoco modificaciones en el pliego, consultar la circular 
modificatoria. 

 

- ¿Requieren archivo en formatos específicos de la entidad bancaria? 

 Respuesta: No, eso los confecciona el departamento de RRHH. 

 

- ¿Poseen liquidaciones pendientes de meses anteriores o reclamos por errores? 

   Respuesta: Liquidaciones pendientes no, reclamos no a la fecha, ya que la 

preliquidación pasa por un control de RRHH previamente a la liquidación final del 

mes. En el caso de haber errores se pide la corrección antes de que se haga el 

depósito de haberes. 

 
- ¿La presentación de la oferta es presencia o por internet o ambas? 

  Respuesta: Las ofertas podrán enviarse por correo o acercarlas de manera 

presencial en la sede de Contenidos Públicos S.E., Gerencia General de 

Administración, Av. Martín Comodoro Rivadavia 1151, predio Ex ESMA, Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires de 11 a 17 horas. Las garantías deben emitirse en favor 

de Contenidos Públicos S.E., CUIT 30-71557564-3, Sarmiento 151, C.A.B.A. 

 
- ¿Qué duración tiene el contrato, si lo tuviere es por 2000 liquidaciones? 

  Respuesta: serán 2.000 liquidaciones o un año lo que suceda primero. Esta 

consulta provoco modificaciones en el pliego, consultar la circular modificatoria. 

 
- ¿El presupuesto, si fueren 2.000 empleados por mes, es mensual el mismo? 

 Respuesta: No. Son 2000 empleados. 



 

 

 

- ¿Qué tasa de rotación tienen si es que tienen? 

 Respuesta: La rotación de personal es muy baja (menos de 2 empleados por 
trimestre). 

 
- ¿Las certificaciones y rúbrica de los libros, las tasas que son abonadas por el ente, 

tendrían que estar incluidas en el presupuesto o es por reintegro de gastos? 

   Respuesta: Serán abonadas por la Empresa, no deben estar incluidas en el 

presupuesto. Actualmente no se dispone de libros, será a cargo de la adjudicataria. 

 
- ¿Actualmente, tienen libros rubricados? ¿Para cuántos meses tiene hojas libres o 

son libros digitales? 

 Respuesta: Actualmente no se dispone de libros, será a cargo de la adjudicataria. 

 
 
- ¿Qué sistema se debe conectar con las interfaces solicitadas? ¿Podrían indicar el 

contenido de las mismas? 
 
 Respuesta: esta consulta provoco modificaciones en el pliego, consultar la circular 

modificatoria. 

 


